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Podemos abordar esta temática con
un texto que relaciona de modo



sintético diversos aspectos del
principio de libertad. En primer
lugar, la afirmación clara del valor
natural y cristiano de la libertad
unida a la responsabilidad: «Y existe
un bien que [el cristiano] deberá
siempre buscar especialmente: el de
la libertad personal. Sólo si defiende
la libertad individual de los demás
con la correspondiente personal
responsabilidad, podrá, con
honradez humana y cristiana,
defender de la misma manera la
suya. Repito y repetiré sin cesar que
el Señor nos ha dado gratuitamente
un gran regalo sobrenatural, la
gracia divina; y otra maravillosa
dádiva humana, la libertad personal,
que exige de nosotros —para que no
se corrompa, convirtiéndose en
libertinaje— integridad, empeño
eficaz en desenvolver nuestra
conducta dentro de la ley divina,
porque donde está el Espíritu de
Dios, allí hay libertad (2 Cor III, 17).
El Reino de Cristo es de libertad [...]



Sin libertad, no podemos
corresponder a la gracia; sin libertad,
no podemos entregarnos libremente
al Señor, con la razón más
sobrenatural: porque nos da la gana.
Algunos de los que me escucháis me
conocéis desde muchos años atrás.
Podéis atestiguar que llevo toda mi
vida predicando la libertad personal,
con personal responsabilidad. La he
buscado y la busco, por toda la tierra,
como Diógenes buscaba un hombre.
Y cada día la amo más, la amo sobre
todas las cosas terrenas: es un tesoro
que no apreciaremos nunca
bastante»32.

Inmediatamente después, la
reivindicación del carácter ético, y no
político en el sentido de política de
partido, de cuanto ha afirmado
anteriormente: «Cuando hablo de
libertad personal, no me refiero con
esta excusa a otros problemas quizá
muy legítimos, que no corresponden
a mi oficio de sacerdote. Sé que no



me corresponde tratar de temas
seculares y transitorios, que
pertenecen a la esfera temporal y
civil, materias que el Señor ha dejado
a la libre y serena controversia de los
hombres. Sé también que los labios
del sacerdote, evitando del todo
banderías humanas, han de abrirse
sólo para conducir las almas a Dios, a
su doctrina espiritual salvadora, a los
sacramentos que Jesucristo instituyó,
a la vida interior que nos acerca al
Señor sabiéndonos sus hijos y, por
tanto, hermanos de todos los
hombres sin excepción»33. Y, por
último, el despliegue del principio de
libertad sobre el ámbito de la
participación y de la convivencia:
«Amemos de verdad a todos los
hombres; amemos a Cristo, por
encima de todo; y, entonces, no
tendremos más remedio que amar la
legítima libertad de los otros, en una
pacífica y razonable convivencia»34.
Veamos más detenidamente los
diversos aspectos.



Notas

32) Es Cristo que pasa, n. 184.

33) Ibidem.

34) Ibidem.

Angel Rodríguez Luño
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